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México es un país donde las mujeres, desde 
diferentes espacios, hemos luchado y parti-
cipado en la creación de leyes y estrategias 
e instituciones encaminadas a la prote-
cción de nuestros derechos,  desde donde  
se han diseñado herramientas para la pre-
vención, atención y  sanción de las violencias.

Los caminos no han sido fáciles, aún 
nos enfrentamos a prejuicios, roles y es-
tereotipos de género producto de un sis-
tema patriarcal del que se derivan prác-
ticas de discriminación y violencias que 
limitan el desarrollo pleno de niñas y mu-
jeres. Las desigualdades entre hombres 
y mujeres, exigen que las estructuras pa-
triarcales se eliminen y se generen condi-
ciones de vida más justas, dignas y libres. 

En la Cuarta Transformación que 
encabeza el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, la participación de las 
mujeres se expresa cotidianamente en 
los diferentes órdenes de gobierno, con 
gobernadoras, secretarias de Estado, 
alcaldesas, y en los Congresos senadoras 
y diputadas. Mujeres que trabajan con vi-
sión de género para transformar el país. 

Hoy, con la Nueva Escuela Mexica-
na, la educación tiene como base el 
humanismo y los principios de igual-
dad, inclusión, participación, cultura de 
paz y no violencias e interculturalidad. 

Nuestra aspiración es construir una me-
jor sociedad sin discriminación ni exclusión, 
con valores democráticos que favorezcan 
el diálogo, la solidaridad y la búsqueda de 
acuerdos para la solución no violenta de 
conflictos. Por eso se incorpora un enfoque 
transversal de igualdad género y de dere-
chos humanos en los planes y programas 
de estudio, en todos los niveles educativos.

Editorial
Para esto, se requieren políticas, ac-
ciones y mecanismos de colaboración 
entre las instituciones y los tres órdenes 
de gobierno. Un ejemplo de ello, son las 
articulaciones que el Conahcyt impulsa y 
construye para combatir todos los tipos 
de violencias hacia las niñas y mujeres.

La Gaceta “Todas las Mujeres, Todos 
los Derechos”, y especialmente la pre-
sente edición, conmemorativa del 14 
aniversario de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres (Conavim), es muestra de un 
esfuerzo y colaboración virtuosa. Una im-
portante estrategia impulsada en el ac-
tual gobierno es la creación de los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres a cargo 
de la Conavim para la atención a víctimas 
de violencia familiar y de género. Sólo 
así podremos revertir los altos índices 
de violencia de género en nuestro país.  

Los textos que aquí se presentan son 
una invitación a reconocer lo que hemos 
construido y lo que necesitamos fortalecer 
en un trabajo que nos involucra a todas y 
todos, para tener una sociedad más huma-
na, con igualdad de género y sin violencias 
hacia las mujeres, en este camino vamos.

 

Leticia Ramírez Amaya
Secretaria de Educación
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A 14 años de creación de 
la Conavim

Dra. Fabiola Alanís Sámano*

Durante la década de los años 90, en 
nuestro país comenzó a consolidarse 
un modelo económico, social y políti-
co, que agudizó severamente los nive-
les de desigualdad en nuestra sociedad, 
a un grado sólo comparable con el mo-
delo industrial porfirista que desem-
bocó en la revolución armada de 1910. 

La consolidación del neoliberalismo 
desde hace tres décadas también signifi-
có el desarrollo de una industria maquila-
dora en el norte de México, con la emble-
mática Ciudad Juárez como ejemplo de 
este tipo de desarrollo, que estuvo acom-
pañado de un fenómeno nunca visto en 
nuestro país: el asesinato sistemático de 
mujeres con signos de agresión sexual, 
particularmente de mujeres jóvenes, obre-
ras de la maquila, migrantes y en condi-
ción de alto nivel de marginación, acom-
pañado de altísimos niveles de omisión, 
impunidad, revictimización e ineficiencia 
por parte de las autoridades responsables. 

Lo que ocurrió en esa ciudad fronteriza 
desembocó, durante 2004, en la creación 
especial de la Comisión para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
Ciudad Juárez, de la Secretaría de Gober-
nación (Segob) del gobierno federal; y para 
2009, el primero de junio, esta institución 
se convirtió en la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim), además de que, en 
noviembre de ese mismo año, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
emitió la paradigmática sentencia del Caso 
González y Otras (“Campo Algodonero”)  

versus México, por los asesinatos de mujeres 
ocurridos en esa ciudad chihuahuense que 
hace frontera con El Paso, Texas; Estados Unidos.

En este 2023 se cumplen 14 años de 
que la Conavim inició con los procesos 
de coordinación y articulación de la polí-
tica nacional para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, sin embargo, en esta última eta-
pa, iniciada en diciembre de 2018, la prio-
ridad ha sido verificar que estos procesos 
realmente ocurran en el territorio, con la 
participación de los tres órdenes de go-
bierno, las fiscalías, los congresos y los tri-
bunales de justicia locales, porque uno de 
los principales objetivos es reducir los al-
tos niveles de impunidad en los casos de 
violencia contra mujeres, jóvenes y niñas.

Así, la política nacional de prevención 
y erradicación de las violencias se modifi-
có de fondo a partir de la integración de 
los principios de la Cuarta Transformación 
de la vida pública del país, encabezada 
por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, que en conjunto dan cuenta 
del carácter humanista de este gobierno.

Un rasgo característico de esta 
etapa ha sido la conformación del Siste-
ma Nacional de Prevención y Atención 
Especializada a Mujeres Víctimas de Vio-
lencia, que ha consistido en: 1) el aumen-
to de la capacidad instalada de unida-
des locales de atención (ULA), Centros de 
Justicia para las Mujeres (CJM) y refugios 
especializados; 2) la instalación de me-
sas técnicas de acceso a la justicia en los 
estados para impulsar la investigación

El derecho a vivir una vida  libre de violencia
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y la sanción de los delitos contra las mujeres 
con perspectiva de género; y 3) la creación 
de un multiactor territorial para atención 
especializada de las mujeres a través de la 
estrategia de “Somos Tu Red de Apoyo”, 
a partir de la cual servidoras y servidores 
públicos encargados de la atención espe-
cializada se articulan bajo un solo objeti-
vo: garantizar la seguridad de las mujeres.

La Conavim ha transitado, en 14 años, de 
impulsar la coordinación entre autorida-
des a constituirse en la institución que 
construye la red de prevención y atención 
de las violencias más grande de la historia 
del país. Aún falta más por hacer, pero ya 
instalamos los cimientos y pilares de esta 
nueva política de atención a las causas.

*Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres

El derecho a vivir una vida  libre de violencia
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A 8 años de la Alerta por Violencia 
de Género en el Estado de México

Yenifar Carina Gómez Madrid*

El próximo 31 de julio se cumplen ocho 
años de la primera Declaratoria de Alerta 
de Violencia contra las Mujeres por femi-
nicidio (2015) para once de los 125 munici-
pios más poblados del Estado de México: 
Chimalhuacán, Chalco, Cuautitlán Izcalli, Ix-
tapaluca, Ecatepec de Morelos, Naucalpan, 
Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca, Tultit-
lán y Valle de Chalco. Mientras que el 22 de 
octubre, se cumplen cuatro años de la se-
gunda AVGM por desaparición (2019), am-
bas alertas han dado pie al arduo camino 
interinstitucional para dar respuesta a las de-
mandas de las organizaciones peticionarias 
y de seguimiento que observan y acompa-
ñan a los tres poderes (legislativo, ejecutivo y 
judicial) y niveles de gobierno (federal, esta-
tal y municipal) en las acciones para prevenir, 
atender y erradicar la violencia feminicida.

El Estado de México por su extensión 
territorial y densidad de población ha 
ocupado los primeros lugares en número 
de feminicidios. Algunos datos del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública refie-
ren que de 2016 a septiembre de 2019 se 
cometieron 302 feminicidios, durante la 
pandemia 150 asesinatos de mujeres se 
catalogaron como feminicidio y 253 mu-
jeres fueron víctimas de homicidio doloso 
(2020); 28 casos más en comparación con 
el 2019; en 2021 y 2022 se registraron 250 
carpetas de investigación y para el primer 
trimestre de 2023 se reportaron 36 presun-
tos delitos de feminicidio. Estos datos nos 
permiten reflexionar, que no todos los casos 
se catalogan como feminicidio sino como 
homicidio doloso, aunado a la cifra negra que 
las organizaciones de la sociedad civil tienen 
dado el monitoreo y análisis de los casos.

En este sentido, la Ley de Acceso refie-
re que se deben diseñar e instrumentar 
políticas públicas integrales que eviten 
la comisión de delitos contra las mujeres, 
un claro ejemplo es la reciente creación 
del proyecto Ciudad Mujeres (Los Re-
yes la Paz, San Mateo y Amecameca). Se 
trata de un complejo de servicios bajo 
un mismo techo que permite a las muje-
res en situación de violencia ser orienta-
das y acompañadas en su toma de deci-
siones respecto a los procesos judiciales, 
penales y de empoderamiento que decidan 
iniciar. Si bien el proyecto lleva tres meses 
operando con el tiempo se verá el impac-
to que ha tenido en la vida de las mujeres. 

Lo anterior, ha dado pie a la institucio-
nalización de la atención a la violencia con-
tra las mujeres del Estado de México. 
Si bien son grandes los retos y desafíos 
para erradicar la violencia feminicida, po-
demos concluir que las alertas de géne-
ro más allá de ser acciones de carácter 
temporal y emergente son un referente 
de política pública para la prevención y 
atención de las violencias. Su fortaleza 
radica en que están involucradas orga-
nizaciones de la sociedad civil, se cuenta 
con estudios, legislación y normativa para 
operarlas, así como presupuestos públicos 
con perspectiva de género e indicadores 
de medición que nos permiten avanzar 
en crear mejores oportunidades para mu-
jeres, niñas y adolescentes mexiquenses.   

*Servidora pública

 Secretaría de las Mujeres del Estado de México
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El Consenso de Montevideo y la promoción de los 
derechos humanos de las mujeres de México

Gabriela Rodríguez*

Hablar del Consenso de Montevideo sobre 
Población y Desarrollo (CM) es referirse al 
instrumento más progresista en materia 
de derechos humanos1. Acuerdo regional 
con enfoque integral del desarrollo que 
ha caracterizado el pensamiento de la Co-
misión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) y reconoce el trabajo del 
Fondo de Población de las Naciones Uni-
das (UNFPA) en materia de adolescentes, 
jóvenes y equidad de género. El CM es pro-
ducto de la primera reunión de la Conferen-
cia Regional sobre Población y Desarrollo 
de América Latina y el Caribe, realizada en 
Montevideo del 12 al 15 de agosto de 2013.

Este año se presentará el informe del 
Comité Nacional para la Implementación 
y el Seguimiento del Consenso de Mon-
tevideo sobre Población y Desarrollo. De 
los diez capítulos del informe, señalo aquí 
algunas de las acciones más destacadas 
sobre igualdad de género. El Instituto Na-
cional de las Mujeres (INMUJERES) cons-
truyó el Programa Nacional de Igualdad 
(PROIGUALDAD) 2020-2024, para mejorar 
condiciones de vida en un ambiente de 
igualdad entre mujeres y hombres, paz y 
justicia social2. La Constitución mexicana 
incorporó en junio del 2019 la paridad  de 
género en todo y para 2022 aumentó el 
porcentaje de mujeres en puestos directi-
vos de la Administración Pública, se alcan-
zó la paridad en la Cámara de Diputados y 
en los Congresos locales, el 28 por ciento 
de las entidades federativas estaban go-
bernadas por una mujer y 25 por ciento 
de las presidencias municipales. Además, 
se dio la Ley del Seguro Social que reconoce 

los derechos laborales de las trabajado-
ras del hogar y se levantó la Encuesta 
Nacional para el Sistema de Cuidados.

La Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res (CONAVIM) elaboró el Programa Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres (PIPASEVM) 
2021-20243, un marco de observancia 
obligatoria con múltiples instrumentos. 
A partir del 2019, las medidas prioritarias 
del Consenso de Montevideo son el mar-
co de la política de población del Gobier-
no de México, tal como fue señalado por 
el Subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración, Alejandro Enci-
nas Rodríguez, en la Cumbre de Nairobi 
sobre la Población y Desarrollo (ICPD25).

*Secretaria General del Consejo Nacional

 de Población (CONAPO)
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Infraestructura y desarrollo con perspectiva 
de las violencias de género en el 

ejercicio presupuestario 

Lucía Montserrat Fuentes Hernández*

A propósito del Aniversario de la Comi-
sión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia (CONAVIM), es importan-
te poner en la agenda de género las di-
ferentes formas de violencia a las que 
muchas mujeres día a día estamos ex-
puestas, por ello, desde la Administra-
ción Pública es fundamental entender, 
en sus diferentes ramos, el presupuesto 
público desde la perspectiva de género.  

En el país anualmente se destinan 
aproximadamente ciento diez mil millo-
nes de pesos de recursos federales para 
infraestructura social básica de las entida-
des y municipios, principalmente en ocho 
grandes rubros destinados a reducir los 
índices de pobreza extrema en las locali-
dades con mayor grado de rezago social.

Pero si bien el objetivo es reducir el re-
zago social asi como garantizar el acceso 
a los servicios básicos, los fondos destina-
dos a la infraestructura podrían ser tam-
bién una oportunidad para que los go-
biernos estatales y municipales elaboren 
diagnósticos y diseñen su planeación con 
perspectiva de género, lo anterior permi-
tirá identificar de qué manera la infraes-
tructura podría incidir directamente en 
la vida de las mujeres, desde el acceso a 
servicios básicos, así como a la disminu-
ción o prevención de las violencias de gé-
nero para garantizar que los espacios se 
vuelvan lugares seguros para las mujeres. 

La infraestructura social básica abarca los 
rubros de acceso a agua potable,  electrifica-
ción, vivienda digna, salud, educación, drena-
je y alcantarillado, y también al mejoramiento

de vialidades y caminos; estos rubros de-
ben además considerar las diversidades, 
tanto por edad, condición física, pertenen-
cia a alguna etnia, y sobre todo por géne-
ro para detectar, por ejemplo, mediante 
análisis geográficos, los orígenes y sitios de 
recurrente violencia que se perciben de ma-
nera diferenciada entre hombres y mujeres.

La perspectiva de género en los diag-
nósticos municipales y de los gobiernos 
estatales, en conjunto con la participación de 
la sociedad, podrían permitir visibilizar e iden-
tificar que los roles socialmente asignados de 
género en la sociedad, intervienen y afectan 
de diferentes maneras  a hombres y mujeres 
en el uso del espacio. Por ejemplo, las activi-
dades del cuidado de la salud para las muje-
res, los centros para la atención de víctimas 
de violencia de género, las casas de partería, 
las guarderías públicas, casas de día, asilos, 
albergues, avenidas y calles pavimentadas 
y alumbradas, cuartos para evitar el hacina-
miento y un cuarto de baño dentro de la vi-
vienda, etcétera, son solo algunas de las obras 
que podrían tener un impacto importante 
en la reducción de algún tipo de violencia. 

Finalmente, es necesario considerar que, 
desde la asignación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, deberá establecerse la 
obligación de destinar un porcentaje de los 
recursos orientados a la infraestructura so-
cial básica para que atiendan las necesidades 
prioritarias de violencia contra las mujeres. 

*Directora de Planeación y Verificación de 

Proyectos para el Desarrollo Regional de la 

Dirección General de Desarrollo Regional,

de la Secretaría de Bienestar
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Tejiendo espacios de vida: las mujeres en la 
apropiación del espacio público turístico

Alma Ivonne Marín Marín1

Erika Cruz Coria2

El turismo al ser una de las principales acti-
vidades en México, está envuelto en un dis-
curso de desarrollo, modernidad, seguridad, 
paz e igualdad. Este último punto se vincu-
la con la participación de las mujeres en el 
sector, pero hay que cuestionar en qué con-
diciones se da su creciente presencia. Con 
base en una investigación realizada  duran-
te el año 2022 y principios del 2023, se logró 
mapear la violencia contra las mujeres en 
ciudades turísticas desde un enfoque femi-
nista, a partir de lo cual surgen algunas re-
flexiones que se presentan aquí. En el caso 
de ciudades como Cancún, Playa del Car-
men y Mazatlán, las mujeres coexisten en 
una dinámica que se centra en espacios pro-
ducidos para el consumo turístico, en don-
de su experiencia urbana como visitantes, 
residentes o colaboradoras en la prestación 
de servicios se determina a partir de proce-
sos de segregación, exclusión, violencia y 
discriminación (sobre todo mujeres indíge-
nas, migrantes y de la comunidad LGBTQ+).

En el espacio público turístico las mu-
jeres experimentan distintos tipos de vio-
lencia. Los lugares comunes en los que las 
mujeres suelen experimentar violencia son 
el transporte público, la playa, las calles sin 
alumbrado público ni banquetas, las vías 
rápidas, los parques públicos, bares, restau-
rantes y malecones. Esta violencia se acen-
túa con la deficiente infraestructura urbana, 
inseguridad, militarización e hipervigilancia. 
Todo ello, impacta en la forma de habitar el 
espacio público turístico en tanto determi-
na los patrones de movilidad de las mujeres, 
quienes tienen que transformar sus prácticas

sociales para evitar transitar por espacios 
hostiles y considerados como violentos. 

Ante esto las mujeres nos apropiamos de 
los espacios públicos que históricamente se 
nos han negado, a partir de redes de apoyo 
y prácticas concretas que implican, además 
de contención, visibilizar las violencias. Así se 
despliegan diversas actividades como tea-
tro callejero, murales urbanos y fotografía, 
rodadas en bicicleta exclusivas para muje-
res, danza activa en parques; bazares, mer-
caditas, trueques, conversatorios, círculos 
de lectura, marchas e iconoclasia en tanto 
forma de protesta. Asimismo, la apropiación 
de espacios de ocio como playas y acciones 
como ¡El miedo no me va a frenar! que bus-
ca politizar experiencias a través de prácti-
cas concretas como una forma de resistir a 
la estructura patriarcal que somete nuestros 
cuerpos y territorios y una oportunidad para 
tejer espacios de vida dignos para todas. 

Lo anterior, requiere del acompaña-
miento de instituciones públicas y pri-
vadas, así como el desarrollo de políticas 
turísticas y urbanas con perspectiva de gé-
nero. En este sentido, la CONAVIM a través 
de programas como el Sistema Nacional 
de Prevención Atención, Sanción y Erradi-
cación de la Violencia contra las Mujeres 
y su incidencia en municipios de Quinta-
na Roo y Sinaloa, ha contribuido en el for-
talecimiento de la participación pública 
de las mujeres que de manera directa o 
indirecta se encuentran atravesadas por 
la dinámica turística en estas entidades. 

*Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo
*Universidad Autónoma de Occidente 
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Angélica Navarro*

A lo largo de la historia ha existido una 
lucha por el reconocimiento y la partici-
pación económica, social y cultural del 
pueblo afromexicano: “Lo que somos fue 
eliminado de los libros de texto y de la his-
toria oficial, para dar lugar a la idea de un 
México mestizo como sinónimo de pro-
greso que negó la diversidad. Estas omi-
siones han llevado a nuestros pueblos afro 
al olvido”, asegura Mijane Jímenez Sali-
nas, integrante de la colectiva MUAFRO.

Si bien esta lucha conjunta ha tenido 
grandes avances y retos para la genera-
lidad del pueblo afromexicano, se han 
omitido los derechos y las particularida-
des de las mujeres negras, así como las 
violencias específicas que viven dentro de 
un contexto no sólo racista sino patriarcal. 

“Si nosotras no hablamos por nosotras 
nadie lo hace (...) Nosotras sí hablamos por 
masculinidades racializadas, por el campo, 
la pesca y el desarrollo de nuestros pue-
blos, pero nadie más habla por las mujeres 
afromexicanas. Ellos buscaron el recono-
cimiento constitucional pero lo buscaron 
sin un enfoque de género y así lo obtu-
vimos” nos cuenta en entrevista Mijane 
Jiménez Salinas,  mujer afromexicana de 34 
años, madre autónoma, líder política, de-
fensora, activista por los derechos humanos 
del pueblo afromexicano (y licenciada en 
derecho aunque no le gusta mencionarlo). 

Mijane es parte de MUAFRO, una co-
lectiva de mujeres afromexicanas de 
la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca.

MUAFRO: Siempre 
estuvimos aquí
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Si bien esta lucha conjunta ha tenido 
grandes avances y retos para la genera-
lidad del pueblo afromexicano, se han 
omitido los derechos y las particularida-
des de las mujeres negras, así como las 
violencias específicas que viven dentro de 
un contexto no sólo racista sino patriarcal. 
A pesar de ello, desde el 2012 se han 
organizado para visibilizar los obstácu-
los que viven como mujeres negras en 
su comunidad, así como  promover su 
participación en todos los espacios de 
la vida pública y de toma de decisiones.

“Desde MUAFRO pensamos en las for-
mas de sanar nuestro linaje, nuestras ex-
periencias y cómo hacer activismo desde 
nuestras ancestralidades y sentipensares, 
sobre todo cómo lo vamos instaurando en 
las mujeres a quienes les damos los talle-
res. Hacemos incidencia comunitaria colec-
tiva e internacional, también trabajamos en 
datos desagregados, hacemos diagnósticos 
como el de violencia, el de mujeres afromexi-
canas y covid o el diagnóstico de desigualdad 
territorializada. Buscamos también que las 
mujeres afromexicanas participen en los 
espacios de decisiones. Estamos incidien-
do en nuestro diario vivir”, afirma Mijane.

Ser mujer negra en México, un país que 
piensa que no es racista
Mijane, como muchas mujeres y ni-
ñas negras se ha enfrentado al racis-
mo y la exotización de su cuerpo y el de 
su hija, quién a su corta edad, ha teni-
do experiencias de rechazo por parte de 
sus compañeras y angustia ante el este-
reotipo de que “por ser negra todo el tiem-
po está sucia o todo el tiempo huele mal.

La gente, por ejemplo, ni siquiera nos pre-
gunta si nos puede tocar el cabello, de in-
mediato nos tocan. Esos son permisos que 
la colonia le ha dado a la sociedad y las 
mujeres afromexicanas estamos apren-
diendo a poner límites, porque no sabía-
mos que nuestros cuerpos eran nuestros”.

Existe también una hipersexualiza-
ción hacia los cuerpos de las mujeres ne-
gras, incluso desde la infancia, ya que, de 
acuerdo con Mijane, las niñas afromexi-
canas “se desarrollan más rápido y dife-
rente a las mujeres indígenas”, lo cual las 
pone en mayor peligro ante la violencia. 

Asimismo, subraya que ha tenido que 
hacer frente a la discriminación en es-
pacios que parecieran estár reservados 
para la blanquitud, como son las tiendas 
departamentales de la Ciudad de Méxi-
co: “Me ven, ven a mi hija, revisan la bol-
sa y rectifican muchas veces mis billetes.” 

Pensar desde el territorio 
Mijane Jiménez asegura que una de 
las violencias constantes que viven las 
mujeres negras de la Costa Chica de 
Guerrero y Oaxaca es la ausencia de políti-
cas públicas diferenciadas a causa de la fal-
ta de escucha, de sensibilización y de invo-
lucramiento por parte de las instituciones 
gubernamentales, lo cual genera una dis-
minución de oportunidades de desarrollo, 
particularmente para las mujeres traba-
jadoras, madres solteras, jóvenes y niñas. 

“¿Cómo el gobierno va a venir a decir “ten, 
te doy fertilizante a una mujer que pesca?. 
El pensar desde el escritorio y no desde el 
territorio ha sido un problema muy fuerte 
para delimitar la política pública”,  cuestiona.
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Cuando nosotras vamos y posicionamos 
un tema piensan que los estamos atacan-
do y no ha habido un diálogo efectivo. Nos 
afecta que no reconozcan el trabajo que 
hacemos desde las asociaciones civiles de 
mujeres afromexicanas y que no exista un 
debate respetuoso y crítico acerca de qué 
es lo que realmente necesitamos. Nuestras 
problemáticas deben de ser diferenciadas. 

En este sentido considera que 
uno de los principales desafíos de 
MUAFRO es el involucramiento de muje-
res afromexicanas en espacios de toma 
de decisiones (ya que generalmente son 
los varones quienes se involucran), así 
como la sensibilización de las institu-
ciones y el reconocimiento del racismo 
estructural y de la falta de diferencia-
ción. “Hablo de una igualdad sustantiva, 
que estemos hasta en la sopa, ¿por qué?

 

por justicia histórica, porque nos lo merece-
mos, porque ya nos toca”. Internamente las 
compañeras de MUAFRO también tienen 
algunos desafíos, como son la búsqueda 
de articulación efectiva con otros procesos 
a nivel internacional, el posicionamiento de 
la agenda de mujeres dentro de un movi-
miento antiracista que actualmente es ma-
chista y misógino, así como el cuestiona-
miento de los liderazgos dentro de la misma 
lucha feminista antiracista para lograr una 
articulación efectiva entre mujeres negras. 

“Nuestro objetivo es vencer al pa-
triarcado, la misoginia y el racismo es-
tructural e interiorizado que tene-
mos las personas en México. Existe 
racismo y estamos nosotras para que us-
tedes y otros lo reconozcan”, concluyó.

*Subdirectora de información y
relaciones públicas, CONAVIM

Desaparición de mujeres y estigmatización

Libertad Argüello Cabrera*

La estigmatización es un proceso me-
diante el cual se generan estereotipos 
negativos relativos a características que 
son consideradas como fuera de la nor-
ma; en el caso de las mujeres, la estig-
matización se vincula con un orden de 
género patriarcal que transversalmente 
devalúa lo considerado ‘femenino’, con-
finándolas a los espacios domésticos, 
adjudicándole los cuidados familiares 
(generalmente no remunerados), promo-
viendo su sumisión a los hombres y con-
figurando tipologías de ‘buenas’ y ‘malas’ 
mujeres asociadas a la medida en que se 
mantienen o se alejan de dichas normas. 

Como se verá, la desaparición de mu-
jeres tiene una dimensión de géne-
ro subyacente a las motivaciones 
y a la inacción de las instituciones.   

Si bien en México la mayoría de las 
110,753 desapariciones o no localizaciones 
son de hombres, la desaparición de 26,872 
mujeres evidencia dinámicas diferentes4: 
Aunque son menos las mujeres reporta-
das como desaparecidas que los hombres, 
y en proporción son más las localizadas 
con vida, los rangos de edad en que más 
desaparecen mujeres y hombres eviden-
cian que entre las mujeres disminuye la 
incidencia a medida que aumenta la edad

RE- Construyéndonos
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de las desaparecidas: entre las 
adolescentes, las familias se enfrentan 
con autoridades que desestiman las de-
nuncias y no inician en tiempo y forma las 
búsquedas afirmando que “se fueron con 
el novio”. Lo cual es preocupante, pues en 
múltiples casos las redes de trata operan 
a plena luz de día a través de engaños. 

Ante ello, muchos familiares omiten 
datos sobre actividades de las víctimas 
(si ejercía prostitución, o si salía a fiestas, 
por ejemplo), pues las propias autorida-
des culpan a las víctimas. El problema de 
no cuestionar la estigmatización y san-
cionar a quienes lo hacen es que se res-
ponsabiliza a las mujeres de su desapari-
ción por no ceñirse a los estereotipos de 
‘buenas mujeres’, evitando así desman-
telar a toda una industria de trata y al 
entramado sociocultural que transfor-
ma cuerpos en mercancías desechables.

*Integrante del Proyecto Nacional de 

Investigación e  Incidencia,  CONAVIM-Conahcyt

 

Analizando más detalladamente la dinámi-
ca de desaparición y localización de mujeres, 
es notorio que el rango de edad más fre-
cuente  de no  localización es de 15 a 19 años.

Así, mientras la desaparición de hom-
bres suele responder a una lógica de ocul-
tamiento de cuerpos sin vida (expresada 
en la enorme cantidad de fosas clandes-
tinas presentes en el país), la  de mujeres 
responde a: 1) trata con fines de explota-
ción sexual o laboral, que implica el ocul-
tamiento de cuerpos vivos de entre 15 y 19 
años transformados en mercancías; 2) fe-
minicidios encubiertos relacionados con la 
mayor incidencia de localización sin vida 
de mujeres entre los 15 y 39 años; edades 
en que, de acuerdo con BANAVIM, se regis-
tran más denuncias por violencia familiar.

Ambos fenómenos podrían preve-
nirse, si desde las instituciones y en la 
propia sociedad no se estigmatizara a 
las víctimas, pues de diversas formas se 
busca justificar la ausencia o no localiza-
ción a través de cuestionar la probidad 

Fuente de elaboración propia con datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y
No Localizadas (RNPDNO)
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Centros de Justicia para las Mujeres: una 
política pública desde la CONAVIM

Una de las políticas públicas más exitosas que ha puesto en marcha la Conavim desde el 2010, ha 
sido la creación y fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM), los cuales buscan 
dar respuesta a las obligaciones en materia de atención y prevención de violencia contra las mujeres.

En estos Centros se busca porcionar herramientas que propicien la toma de decisiones informada y enca-
minada a construir un proyecto de vida en entornos libres de violencia.
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Una de las medidas que se implementan en los CJM para fortalecer el acceso a la justicia es por medio de 
un proceso de autovaloración para detener la violencia.

Actualmente existen 65 CJM en el país.

Nuestra Realidad
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Existen 2 tipos 
de AVGM:

1.  Violencia Feminicida
2. Agravio Comparado

¿Sabías qué?...

No 
cumplidas

En 
proceso de 

cumplimiento

Cumplidas

Parcialmente cumplidas

39%
153 medidas

5%
18 medidas

35%
140 medidas

21%
83 medidas

Todas las Mujeres, Todos los Derechos n°4

La Alerta de Violencia de Géne-
ro contra las Mujeres (AVGM) 
es un mecanismo único en el 
mundo de respuesta en con-
tra de la violencia feminicida, 
es el conjunto de acciones gu-
bernamentales..coordinadas, 
integrales,..de..emergencia..y 
temporales realizadas entre las 
autoridades de los tres órdenes 
y niveles de gobierno.

25 Alertas

3 Entidades
con doble alerta

22 Entidades
con AVGM

373 municipios
con alerta

366 con 
una alerta

7 con doble 
alerta(EdoMex)

565 MEDIDAS
vigentes

394 medidas
evaluadas

77 medidas 
actualizadas 

en 2022
• Campeche: 14
• EdoMex VF: 10
• Guerrero AC: 12
• Guerrero VF: 21
• Oaxaca: 20

La primera AVGM se declaró en 
2015 en el Estado de México y 
fue por Violencia Feminicida 

Actualmente la entidad cuenta 
con una alerta más por 

desaparición (2018)

Las medidas son propuestas 
elaboradas por los Grupos In-
terinstitucionales y Multidis-
ciplinarios (GIM), están com-
puestos por representantes de 
instituciones  (como la Comi-
sión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres), académicas y orga-
nizaciones de la sociedad civil. 
Las medidas deberán ser 
cumplidas por los gobier-
nos locales

Fuente: Comisión Nacional para Prevenir y  Erradicar la Violencia contra las Mujeres

Numeralia

AVGM bajo la lupa
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